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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 124 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Martín Sandoval Soto 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre del 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

20 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Tener por incorporados en la audiencia, sin que sea necesaria la comparecencia de las autoridades que los suscriben, 
salvo que así lo considere el promovente, los documentos probatorios emitidos por las autoridades penitenciarias 

y, en general los de carácter público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0651-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso c) del artículo 73 en relación con los artículos 18 y 19, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 124. Sustanciación 
 

En caso de ser admitida la solicitud o subsanada la 
prevención, la administración del juzgado de ejecución 

notificará y entregará a las partes copia de la solicitud y 
sus anexos, para que dentro del plazo de cinco días 

contesten la acción y ofrezcan los medios de prueba que 

estimen pertinentes; además se requerirá a la Autoridad 
Penitenciaria para que dentro del mismo término rinda el 

informe que corresponda. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un párrafo segundo 
al artículo 124 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, y 
se recorren los subsecuentes, para quedar como sigue: 

Artículo 124.- Sustanciación 

... 

 

 

 
 

 
Los documentos probatorios emitidos por las 

autoridades penitenciarias y, en general los de 

carácter público, se tendrán por incorporados en 
la audiencia, sin que sea necesaria la 

comparecencia de las autoridades que los 
suscriben, salvo que así lo considere el 

promovente. 
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… 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 

 
 

 
 

… 
 

 
 

 
… 

 
 

En caso de tratarse de medidas disciplinarias y de 

violación a derechos que constituyan un caso urgente 
que, de no atenderse de inmediato, quedará sin materia 

la acción o el recurso jurisdiccional, el Juez de Ejecución 
de oficio o a solicitud de parte decretará de inmediato la 

suspensión del acto, hasta en tanto se resuelve en 
definitiva. 

Rendido el informe y contestada la acción, se entregará 
copia de las mismas a las partes que correspondan y se 

señalará hora y fecha para la celebración de la 
audiencia, la cual deberá realizarse al menos tres días 
después de la notificación sin exceder de diez días. 

En caso de que las partes ofrezcan testigos, deberán 

indicar el nombre, domicilio y lugar donde podrán ser 
citados, así como el objeto sobre el cual versará su 
testimonio. 

En la fecha fijada se celebrará la audiencia, a la cual 
deberán acudir todos los interesados. La ausencia del 

director del Centro o quien lo represente y de la víctima 
o su asesor jurídico no suspenderá la audiencia. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Gabriela Camacho   


